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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de4 dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el artículo 113 de la Ley 2220 de 20221, se dispone: 
 
1. Asúmese el conocimiento de la conciliación prejudicial de la referencia y comuníquese a 
la Contraloría General de la República que por reparto fue asignada a este juzgado. 
 
2. Reingrésese el expediente al despacho una vez surtida la actuación anterior.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 113…El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio informará a la Contraloría respectiva sobre despacho 
judicial a cargo del trámite (…)”. 
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